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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

8644 CORRECCION de error en la publicación de la Or-
den publicada con el número 8644, en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» número 222, de fech a
27 de septiembre de 1989 .

En el enunciado de la Orden donde dice : «Orden por la
que se establece una línea de ayudas para la resolución de cul-
tivos afectados . . .» ; debe decir : «Orden por la que se estable-

ce una línea de ayudas para la reposición de cultivos afecta-
dos . . .» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
José García Escribano .

9190 ORDEN de 27 de septiembre de 1989 de la Conseje-
ría de Administración Púb lica e Inte rior por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia relativa al recurso contencioso adminis-
trativo interpuesto por don Enrique Reñe García y
otros .

Asimismo debe rectificarse en ese sentido el enunciado en
el sumario .

Consejería de Administración Pública e Interior

9189 ORDEN de 27 de septiembre de 1989 de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia relativa al recurso contencioso adminis-
trativo interpuesto por doña Amelia Corbalán Bel-
monte .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 24 de
julio de 1989, relativa al recurso contencioso administrativo
interpuesto por doña Amelia Corbalán Belmonte, cuya refe-
rencia es la siguiente :

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
doña Amelia Corbalán Belmonte, contra la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior sobre asignación de coeficien-
te 5, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en fecha 24 de julio de 1989,
ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por doña Amelia Corbalán Belmonte
contra las resoluciones de la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de 19 de mayo y 20 de julio de 1988, que anulamos
por no ser conformes a Derecho ; reconociendo su derecho a
disfrutar del coeficiente retributivo 5, en lugar del 4 que tenía
asignado, desde la fecha de su incorporación efectiva a la Co-
munidad Autónoma, hasta el día 30 de junio de 1987, así co-
mo al abono de las diferencias dejadas de percibir por este
concepto durante el indicado período de tiempo ; sin costas» .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 24 de
julio de 1989, relativa al recurso contencioso administrativo
interpuesto por don Enrique Reñe García y otros, cuya refe-
rencia es la siguiente :

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don Enrique Reñe García y otros, contra la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior de la Comunidad Autónoma
de Murcia sobre asignación de coeficiente 5, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en fecha 24 de julio de 1989, ha dictado sentencia cuyo
fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por don Enrique Reñe García ; Enrique
Manrique Guillén; Francisco Santoyo Santoyo y Jesús Sanz
de Las Heras, contra la Consejería de Administración Públi-
ca e Interior, de la que emana la Orden de 9-3-1988, debemos
anular y anulamos la misma por no ser conforme a Derecho ;
condenando a dicha Administración demandada a abonar a
aquéllos las diferencias de haberes que por distinto coeficien-
te retributivo y emolumentos derivados de éste, les correspon-
dan durante el período que va desde la incorporación a la Co-
munidad Autónoma al 1 de julio de 1987, (en la medida de
que tenían asignado como tal coeficiente el 4, índice de pro-
porcionalidad 10, en vez del 5 asignado a otros funcionarios,
pertenecientes a su Cuerpo y Escala), sin hacer pronunciamien-
to en costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
José García Escribano .

9191 ORDEN de 27 de septiembre de 1989 de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Supe rior de Justicia
de Murcia relativa al recurso contencioso adminis-
trativo interpuesto por don Blas Alfonso Marsilla de
Pascual y otros .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de


